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INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

Reso,{rción W 043-2007-P/PD

26 ErEro .,...de 2007
Limo de

CONSIDERANDO:
C)Ue. se enc entra vacanle el cargo de Técnico ll. con N¡vei Remunelat¡vo STC. rie ia
Tesorería de la Unidad Finanzas del lnstitulo Peruano del Deporte;

Que, por razones de continuidad del servicio resulta procedente encargar las funciones de
dicho cargo a FABIOLA AZCARATE CRLiZ:

Que, de conform¡dad con lo dispuesto por el Art. 82" del Reglamento de la Ley de Bases de
la Carrera Adm¡n¡stral¡va y de Remr¡nerac¡ones dél Sector P blico. aprobado por Decréto
Supremo N'00S,90-PCM y la Ley N'28036 Ley de Promoc¡ón y Desarrollo del Deporte;

Con el visto bueno de las Oficinas de General de Adm¡n¡stración, de Presupuesto y
Plan¡ficac¡ón. de Asesoria .iÚrld¡ca y la Secretaría General:

SE RESUELVE:
ARTICITLO 1": Encargar, a parl¡r del 01 al 31 rle Enero rle 2007. el caroo de Técnico ll. de ¡a
Tesorería de la Un¡dad Finanzas, a FABIOLA AZCARATE CRUZ, Auxiliar de S¡stema
Administralivo l, Nivel SAB, de la Unidad de Finanzas, asignándole el nivel remunerat¡vo
STC. mientras dure el encargo.

ARTICULO 2": El egreso que orig¡ne el cumplimiento de la presente Resolución, será
alend¡do crn cargo a la afectac¡ón presupu€stal prev¡sta.

ARTICULO 3': Remitir copia de la presente Resoluc¡ón a las oficinas pertinentes y al
¡nteresado.

Regístfese y comuniquese
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